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INCORPORACIÓN DE MÉDICOS RADIÓLOGOS
A LA SOCIEDAD PERUANA DE RADIOLOGÍA

MIEMBRO TITULAR

Es miembro titular el médico especialista en Radiología con tres años como miembro asociado y que presenta un trabajo de investigación.
Tiene voz y voto.
Puede elegir y ser elegido.
Tiene la obligación de abonar las cotizaciones ordinarias y extraordinarias, si las hubiera.

Requisitos para Incorporación a la Sociedad Peruana de Radiología como Miembro Titular:

a) Solicitud simple dirigida al presidente de la Sociedad Peruana de Radiología.
b) Título de médico cirujano y registro del Colegio Médico del Perú.
c) Título de médico especialista y registro del Colegio Médico del Perú.
d) Constancia de Habilidad CMP.
e) Ser presentado por dos miembros titulares.
f) Currículum vitae no documentado.
g) Recertificación (en caso de haber egresado de la segunda especialización hace 5 años).
h) Presentación de un trabajo de investigación.   
i) Ser aprobado por el Consejo Directivo y ratificado por Asamblea General.
j) Pago de S/. 300.00 Nuevos Soles y el pago de la cuota anual de $42.00 dólares americanos.

     CORREO DE LA SOCIEDAD PERUANA DE RADIOLOGÍA:  socpr@socpr.org.pe

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]  

image1.png




image2.png
&
< 5,

( 3 NUMEROS DE CUENTA “ SOCIEDAD PERUANA DE RADIOLOGIA”
+ DEPOSITO EN CUENTA BANCO CONTINENTAL BBVA

> CTA.BBVADOLARES

+ CTACTE : 0011-0194-0100012630
+ CCl : 011-194-000100012630-88

> CTA.BBVA SOLES

+ CTACTE : 0011-0194-0100005421
+ CCI:011-194-000100005421-81




